
 
RESOLUCIÓN DECLARACIÓN DE URGENCIA 

 
 
CONTRATO DE SERVICIOS DE DIÁLISIS PERITONEAL DOMICILIARIA Y 
HEMODIÁLISIS DOMICILIARIA PARA EL SERVICIO DE NEFROLOGIA DEL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, POR TRAMITACIÓN DE 
URGENCIA 
 

Expediente: PA 2026-4-225 (A/SER-019680/2026) 
 

César Gómez Derch como Director Gerente, actuando en nombre y representación del Hospital 
Clínico San Carlos, en virtud de las facultades que le confiere la resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, sobre delegación de competencias de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
(B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021), 

EXPONE: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, concurren en el presente expediente razones de interés público que 
justifican su tramitación por el procedimiento de urgencia. 

Tal y como se pone de manifiesto en el Informe de Necesidad emitido por el servicio de 
nefrología la prestación de los tratamientos de hemodiálisis y diálisis peritoneal constituye una 
asistencia sanitaria esencial y continuada dirigida a pacientes con insuficiencia renal crónica, 
cuya correcta ejecución resulta imprescindible para preservar la vida, la integridad física y la 
salud de las personas afectadas. Se trata de tratamientos sustitutivos de la función renal que 
deben prestarse con una periodicidad estricta y sin interrupciones, bajo condiciones técnicas y 
asistenciales muy exigentes. 

Dichos tratamientos forman parte nuclear de la cartera de servicios asistenciales y requieren 
garantizar en todo momento su continuidad, calidad y seguridad, dado que cualquier 
interrupción, retraso o prestación deficiente puede tener consecuencias clínicas graves e 
irreversibles para los pacientes. 

En la actualidad, el contrato que venía amparando la prestación de los citados tratamientos ha 
finalizado su vigencia, persistiendo, no obstante, la necesidad asistencial de atender a los 
pacientes que requieren dichos tratamientos, los cuales no admiten interrupción alguna por su 
carácter vital. Esta situación hace imprescindible proceder, con la máxima celeridad, a la 
contratación de un nuevo expediente que garantice la adecuada cobertura contractual de una 
prestación que resulta esencial para el sistema sanitario público. 

La continuidad material de la asistencia, exigida por razones clínicas y de salud pública, no 
puede verse comprometida por la falta de vigencia contractual, pero dicha circunstancia hace 
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igualmente inaplazable la regularización de la prestación mediante un nuevo contrato que 
permita dotar de seguridad jurídica, estabilidad y calidad a la atención prestada. 

Concurren en el presente expediente circunstancias que hacen necesario acortar los plazos 
ordinarios de tramitación, al resultar incompatible su duración con la necesidad de asegurar de 
manera continuada y sin riesgo la prestación de los tratamientos de hemodiálisis y diálisis 
peritoneal.  

La tramitación del expediente por el procedimiento ordinario implicaría unos plazos 
incompatibles con la necesidad inmediata de asegurar dicha cobertura contractual y asistencial, 
pudiendo generar situaciones de riesgo e incertidumbre en la continuidad del tratamiento de los 
pacientes, así como en la planificación clínica y organizativa de los servicios de nefrología. 

La concurrencia de la urgencia que motiva el presente expediente no obedece a una falta de 
previsión o planificación administrativa, sino a la naturaleza esencial del servicio, a la obligación 
indeclinable de garantizar su continuidad y a la necesidad inaplazable de formalizar un nuevo 
contrato que ampare jurídicamente una prestación sanitaria vital, cuya demora no resulta 
admisible desde la perspectiva del interés público sanitario. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, concurren razones de interés público que hacen inaplazable la 
adjudicación del contrato, procediendo acordar su tramitación urgente, con la consiguiente 
reducción de los plazos legalmente previstos, manteniéndose en todo caso el respeto pleno a los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad de trato y transparencia que rigen la 
contratación pública. 

RESUELVE: 

Declarar la URGENCIA para la tramitación del expediente PA 2026-4-225 “CONTRATO DE 
SERVICIOS DE DIÁLISIS PERITONEAL DOMICILIARIA Y HEMODIÁLISIS 
DOMICILIARIA PARA EL SERVICIO DE NEFROLOGIA DEL HOSPITAL CLÍNICO 
SAN CARLOS” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, POR TRAMITACIÓN DE URGENCIA”, al cumplirse 
los preceptos regulados en el artículo 119.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, limitándose dicha urgencia a la reducción de plazos legalmente prevista y 
manteniéndose en todo caso el respeto a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y 
transparencia que rigen la contratación pública. 

 
En Madrid a fecha de la firma electrónica, 
 
 
 
 
EL DIRECTOR GERENTE 
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